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i ESCRTLRA PÚBLICA NUMERO OCHO MIL CIENTO ONCE 

(8,111) 

PRA CAL a sociedad ALBATROS WORLDWIDE, CORP. otorga Poder General a favor del 

sete” JIAN MANUEL OLEAGOITIA MURILLO, y $e protocoliza Acta de la Reunión de su JUNTA 

  

DE ACCIONISTAS, celebrada el día veinticuatro (24) del mes de agosto del año dos mjl seis (2006). 

  

    

Panamá, 24 de tgotlo de 2006 

  

t 

Zn a Coac de Panamt, Capital de ta República y Cabecera del Circuita Notactal del mismo 

         

  

ENISNC VERGARA CARDENAS, Notario Público Octavo del Ciréuito de Panamá, con códuia de 

    mta y cinco (8-188-585)/persona e qujen conarco y quien actúa en 

MURILLO varón, mayor de edad, soltero, de nacionalidad Española, portador de la cádula de 

nendidac persona! cédula ecuatoriana Na. cero nueve uno uno dos ocho uno seis seis-cinco ; 

/2901123186-5). con domicilio en Guayaquil, Ecuadot, para que actúe individualmente en nombre ; 

y representación de ALBATROS WORLDWIDE, CORP., en cusiquier parte del mundo, con 

, facultades pare que abre a hombre y por cuenta de aquéla en cualquier acta, transacción, contrato o     
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OLEAGOMTA MURILLO, de generos enteiomento descrias, pera que cue 
individualmente en cuslquier parte del mundo y ante las miemas personas, para lo alguienta: | 

Pare verter, permutar o trespasar a cuslquier tilo onsoso bienes muebles o inruel 

Menderta; Dos: Pare comprar o adquirir por el Mendante y a cualquier titulo bienes rrisibida. 

tato Tp Ar e learn da cr ir 

, Pará hipotoger, der en prenda 6 en y 

detttrgos a teroaeos; Quigs; Nombrar y destíuir empleados y asignamos funciones: [fal 

vanas, merigvar y cebras fade clase de Vintacones o conumios solve velgno   
  

  
  

  
 



    rana,   

Se s.a.u'era sa operación celebrada con bancos; contratar prástamos, sea como créditos en 

cuenta corcarze, créditos emples, créditos documentarios, créditos en cuentes especiales, avances 

force ácecióció” “ineas de crédito, sea en cualquisra otra forma; arrendar cajas de seguridad, 
¡ 
jpt=-as. cerañas y poner término a su arrendamiento; colocar o relirar dinero e valores, en moneda 

paz: al < exvrerjera, en depósito, custodia o garantia, y cancelar los certificados respectivos;    

elacur coeraciones Ce cambio; tomar boletas de garantia; y, en general, electuar toda clase de 
E 

prerazicnss bancarias, en moneda nacional o extranjera; Quince: Aceptar estados o liquidaciones 
y 

pe cionas cuentas, dar cualesquiera instrucciones sobre jas mismas o convenir cualquier transacción 

sones financieras 0 de 

   

   

  

hutoridad, sompelencia o jurisdicción especialmente administrativa, facai o judicial y por si o por 

vecis de otras personas, y Velriiguatro; Sustituir o delegar, total o parcialmente este poder, así 

jorno revocar o aceptar la renuncia, en cualquier momento, de las delegaciones y sustituciones 

fue o:ctgere siendo entendido que dicha delegación, sustitución y su eventual revocación o   denuncia ro afoctarár la vigencia del presente poder, siempre que el mismo no sea expresamente 

  

  

 



    

       
   , Mayor de adas, sóhere, abegada, vecina de esta cludad, portadora de la cti 

a paresca número Ooh cinirocietes soteta y dumcheria y curo (0-402:60, sl 

la 00 HERIDA HELNADO, WAKLIAME 8 WEBETER. - 

, sl suse Notaiohaco coriatar abs al spmparecienta presenó pera 2u protopplol 

Entre Páblda, oopla del Alta de uni reunión de ta JUNTA DE ACCIONISTAS: o 
> E 14 (10) del men de agosto dal año des 
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mido las cuatro de ja tnrdo (4:00 p.m.) del dí veinticuatro (24) del mas de aquéto 
(2006); vis rammbló en tan eficinas de la firma profesional de abogacios MELHADO, YA 

ÍN. ubicadas en¡Avenktia Baños y cala euerenta (40), P.H. Balbos Polnt cindlo 

¿mignara alato=A (7-4), Ciudad de Panamá, República de Penminá, ta Junta 

ADS ORGIA CORP..—Presidió l reurión la señorita ADELINA. 
Dó-osdg Sooigtaria la añora VABEL ROBRIOuIEZ DE. HERNANORE.por a 

Blehos cáfgos y por desighación de los Accionistas. rEstaben presentes o re 

led de las acciones emitidas, pagadas y en circulación, mediante poder otorgada 

    
      

   

  

 



fas ia as operaciones de la misma.—Oespués de escuchadas las explicaciones que sobre el 

jarorá por useriridad lo siguiente:--"RESUELVESE-PRIÑERO: Facultar a la señora YASEL 

: ASDA G.u32 DE HERNANDEZ, Secretaría de a Sociedad, para que otorgue PODER GENERAL, 

rte emos y sufsente como estime conveniente, a favor del señor JUAN MANUEL OLEAGOITIA 

       

  

    

  

== 

3OTV2cai2 os £.2 renrió” m0 era necesaria por nater renunciado todos los presentes al derecho 

se ser iacos previamente.»--La Presidenta declaré la reunión abierta e informó que el objeto de la 

  

dra e de discusir las ventajas de designar a un apoderado genera! para la Sociedad para 

rara? ade artá la Presidente y en atención a moción debidamente presentada y qecundada, se 

  

e comparezca ante Notario Público a protocolizar ¿QUEZ 2 MERNANDEZ, para quí al 

  

"Mil seis (2006).--/ (Fdo.JAdelina Hénández—(Fdo. Yi 
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Notario Público Octavo     
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